
FOLIO INTERNO

SERIE INTERNA

FOLIO FISCAL (UUID)

NO. CERT. SAT

FECHA DE CERT.

DB24157E-00CB-11EE-A163-453053D7734E

00001000000700047508

LUGAR DE EXPEDICION

NO. CERT. CSD

FECHA DE EMI.

2023-06-01T17:30:08

No.Referencia:

E202E45716B28CEC82024F529F1E08C40AA

8B802

EMISOR

Regimen Fiscal:

RECEPTOR

UsoCFDI: Gastos en general.

Incorporación Fiscal

ALEJANDRA MORGADO MARIN

MOMA730424CK3

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

A

3511

2023-06-01T16:30:05

62740

00001000000518281062

Regimen Fiscal:

Domicilio Fiscal:

603 {Personas Morales con Fines no Lucrativos}

06760

Fecha ClavePOS Descripcion Precio Cant. CveUni Unidad Imp. Total

01-jun.-2023 90101800 Refresco de 600ml $15.52  1.00 E48 Unidad de servicio$2.48 $18.00

01-jun.-2023 90101800 hamb pollo com $72.41  1.00 E48 Unidad de servicio$11.59 $84.00

01-jun.-2023 90101800 hamb res com $72.41  1.00 E48 Unidad de servicio$11.59 $84.00

IMPORTE CON LETRA

CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN

FORMA DE  PAGO:

METODO DE  PAGO:

TIPO DE CAMBIO: 1.0

PUE {Pago en una sola exhibición}

TIPO DE COMPROBANTE: I {Ingreso}

01 {Efectivo}

SUBTOTAL: 
IVA:
DESCUENTO:

TOTAL:

$160.34

$25.66

$0.00

$186.00

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

aVy1QlTHC9A0P6O4pdWUyNO1y9Qm15sdeplrIxciyjmnFOZ7qzO4/aTqImmondSevVvSj1hb2c1XrUGF0LXsfkrSIo+/A+E4C6WvdWYkVSYFXi62Dq4Oy0wDLsnffCZNx+q2BiVOi8rO+4Pq5j+sBGsMc3JsrDV47m0beF

vsDvNvpZ+4AHng6UVVXsCJkJuXS8S2BGE86Fg054onYUK8fV5u7abZnCAyUx9Xjjv9wtB8LTQpHhZCEbZmKceDQxu4A/vkC9T9MHh6jh2Cng7yxrYWRRNzndpRwMmQcbUYUPAV/L+oJP3uQbDOSyCQsmq2YUEB

vzsIgE7M03wQNtggEA==

Cadena Original del complemento de cerrtificacion digital del Sat:

||1.1|DB24157E-00CB-11EE-A163-453053D7734E|2023-06-01T17:30:08|EME000602QR9||hU1qcjMXdfAoAL6dF080mnpW0+cO0PZXsMgXrLrHIpPTG76qPqlxrZ935GajSjFUx2Z

Q/2rE5yzxGSmlU522aIil8OMOoxpY9R2EtSYqJzeFZA2XI2PTkodjHDf6jYdpk0mzNbze2ofXdLpXnLccxA+3Xzlf5/u6tQmdHDsop2ec+oBeuB/An2rsNH9xl209mq+iPmDTu9gUrdZ/ee

ZIytAq359avaT63KbARvLRRwqQkYrtRVDTbJ96rNcfOHrCI0TlKI5JLPKqULxZJLUQBMw3s5PvgPELvgEwIaClaUaL4ILDAcilg6n8wgrBNipyuBuvQXoucRRF92/N5iAd9g==|aVy1Ql

THC9A0P6O4pdWUyNO1y9Qm15sdeplrIxciyjmnFOZ7qzO4/aTqImmondSevVvSj1hb2c1XrUGF0LXsfkrSIo+/A+E4C6WvdWYkVSYFXi62Dq4Oy0wDLsnffCZNx+q2BiVOi8rO+4P

q5j+sBGsMc3JsrDV47m0beFvsDvNvpZ+4AHng6UVVXsCJkJuXS8S2BGE86Fg054onYUK8fV5u7abZnCAyUx9Xjjv9wtB8LTQpHhZCEbZmKceDQxu4A/vkC9T9MHh6jh2Cng7yxrY

Este documento es una representacion impresa de un cfdi

hU1qcjMXdfAoAL6dF080mnpW0+cO0PZXsMgXrLrHIpPTG76qPqlxrZ935GajSjFUx2ZQ/2rE5yzxGSmlU522aIil8OMOoxpY9R2EtSYqJzeFZA2XI2PTkodjHDf6jYdpk0mzNbze2ofXdLpXnLccxA+3Xzlf5/u6tQmdHDsop2

ec+oBeuB/An2rsNH9xl209mq+iPmDTu9gUrdZ/eeZIytAq359avaT63KbARvLRRwqQkYrtRVDTbJ96rNcfOHrCI0TlKI5JLPKqULxZJLUQBMw3s5PvgPELvgEwIaClaUaL4ILDAcilg6n8wgrBNipyuBuvQXoucRRF92/N5iA

d9g==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-06-01T17:43:38

FE146E8A-BFE7-468A-8106-A4878DCC808C

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000509259291INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 Gastos en general.
603
C.P. 06760

CAFE DE LA RANA
R.F.C. CRA1411296M4 Régimen Fiscal

601 General de Ley Personas Morales
FECHA DE EXPEDICIÓN: 01 de Junio de 2023

Lugar Expedición
C.P.62740
Exportación: 01

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA FAC 5591

2023-06-01T17:33:30

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I Ingreso

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 25.86 25.8690101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 25.86
4.14

30.00

TREINTA PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

qlD+aEVehm7j0frOFU90IxAz9m9bYFcPiUE+6mZ8e5KQcmLnWXvdO+M7/D5K6sVUhIQqZiSnxtRW1xeU0sLsagbl4kzdMd0hj/IinNRLDhM5MNoBVQ3GihkFAbDlJLyBamDso/1buUb5vevlXVU6ftAwy3ns
xlASrBH+/YDOPqXFFMxeRAR/DBa029F14TyyOfiDlTDrVg7H4nEc/Nwuy2B8e0tJvMXF1MX/py5CYJfwhIx4Yfj8kt7UTNTtvf4oMcFY13mHp0zJeCXp6rAgdFNQ2z9uKBEPKQam4XLpLf6h8nGam9GVbx
pxfieaRX4e+yuP4PtHqXl2OyaqDcyJXQ==

Método Pago:

BgW3bzWhm2o5tKQMP5+YPO63tc5A7J4EYjLuSR2XjYyhMujzMU1aLhmogIYPSzBRR+qE4sNjsDPHt4UZzR6yXCCuocsmT62SlXfTQxmneG1t8XBmAkZ/Zflvrl/f9i4aytqkhpKIXpiNlsGAeihEzfivOTEUS
wyTMUdOJeu7z6sZ6DVxKIGCh74I0UgGyUf02tVfiycSOzMc6HlSfCASQe51/2toEbpN7gBm8uZEUwTInXDiScbgmN7/3fd94KidxAookE0nq4WvE5SQazhiR7UKY3nLd1+xswiuR/sTjE4bZ5UOw7IBlF66J
w/89Iey3DClYPhwbEzvujIAKBqeCg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FE146E8A-BFE7-468A-8106-A4878DCC808C|2023-06-01T17:43:
38|BgW3bzWhm2o5tKQMP5+YPO63tc5A7J4EYjLuSR2XjYyhMujzMU1aLhmogIYPSzBRR+qE4sNjsDPHt4UZzR6yXCCuocsmT62SlXfTQxmneG1t8XBmAkZ/Zflvrl/f9i4aytqkhpKIXpiNlsGAeihEzfivOTE
USwyTMUdOJeu7z6sZ6DVxKIGCh74I0UgGyUf02tVfiycSOzMc6HlSfCASQe51/2toEbpN7gBm8uZEUwTInXDiScbgmN7/3fd94KidxAookE0nq4WvE5SQazhiR7UKY3nLd1+xswiuR/sTjE4bZ5UOw7IBlF6
6Jw/89Iey3DClYPhwbEzvujIAKBqeCg==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE Pago en una sola exhibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN Peso Mexicano

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-06-01T17:40:25

6D801104-947B-4503-AFBB-04E39B713C7F

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000509259291INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 Gastos en general.
603
C.P. 06760

CAFE DE LA RANA
R.F.C. CRA1411296M4 Régimen Fiscal

601 General de Ley Personas Morales
FECHA DE EXPEDICIÓN: 01 de Junio de 2023

Lugar Expedición
C.P.62740
Exportación: 01

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA FAC 5590

2023-06-01T17:30:18

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I Ingreso

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 106.90 106.9090101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 106.90
17.10

124.00

CIENTO VEINTICUATRO PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

FB8x2lRjrKEs7AH1gJ6iULhNRq18SDmoHZvzWHfDNdi5U8ffZZrBP0L59hzHeFTfQ4oqhAw5UiV5bYLxDRnQUdSrgD1rwnCXYfQqsvqM7GkdyV63WOgw+FEPxqagejv4P/fw0SMaTlITh3fZZr4q3hRUdm
wY6OUXtAHY2epbmMcb3EgbQ3FO80FYL2+O88nocdjYzivxgxnA5FXr/IzbNMXeIH3Vn2TGV3UZu962w9b5S/YXTiH4akdlEhs+NkvYEL8Dxvgq1AAffnz3rMvCwhRX5Yi0PZV9DJCqKG71YQ8qq4vMHXI
u3sDhdritE/79UkXe7zzy4aVSSHeXMNenjg==

Método Pago:

Vo7KT0X8LcRtceEW2Vw5jd/6TEdYQlOxFm1EZFWs1D/c72NThgDBbhSSQnmOL7XrAAyIgZr2HyaI2IUDY4eFNH4gtLG78br+/rLMDk/o9OlgyIjUv1WMaHuB/3gkU0c9oWCH27uA161NVf6qwfT/aOFj+db
qKf2b54QqK5Nei0WCbMwGjf4lSwXDnhtTqAbPxv14cDBH8919l4WH6Wss6S7hJx2AYFBJUAAuFo2i54YfbMVKr75eyAQOAJicx1hIHhLY3TNoEDAI1nrAv+gLL+r0xKWMvDbczyMJ4QBYKD4a8nfyxXeT
oi5Y4ZOfsOBwnc+bB4ElIgzXaFvmK+Autg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6D801104-947B-4503-AFBB-04E39B713C7F|2023-06-01T17:40:
25|Vo7KT0X8LcRtceEW2Vw5jd/6TEdYQlOxFm1EZFWs1D/c72NThgDBbhSSQnmOL7XrAAyIgZr2HyaI2IUDY4eFNH4gtLG78br+/rLMDk/o9OlgyIjUv1WMaHuB/3gkU0c9oWCH27uA161NVf6qwfT/aOFj
+dbqKf2b54QqK5Nei0WCbMwGjf4lSwXDnhtTqAbPxv14cDBH8919l4WH6Wss6S7hJx2AYFBJUAAuFo2i54YfbMVKr75eyAQOAJicx1hIHhLY3TNoEDAI1nrAv+gLL+r0xKWMvDbczyMJ4QBYKD4a8nfyx
XeToi5Y4ZOfsOBwnc+bB4ElIgzXaFvmK+Autg==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE Pago en una sola exhibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN Peso Mexicano

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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